
 

 

Ibagué Tolima, julio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INSURCOOP CONTRA LUZ 

MARINA CAMPUZANO ÁLVAREZ RADICACIÓN No.2021-

00192-00.- 

 

Comoquiera que la parte demandante no allegó la comunicación 

remitida que da cuenta del trámite de la notificación personal 

realizado por correo electrónico a la demandada el 27 de mayo de 

2022, se advierte el mismo no se tiene en cuenta, por no cumplir 

con las exigencias establecidas en el numeral 3° del artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora realizar en debida forma el 

diligenciamiento de la notificación personal acatando las 

previsiones legales para ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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